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Información General 

La información contenida en este documento ha sido preparada de acuerdo con las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito y la Circular Única de 

Bancos (CUB), emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Las cifras que se 

presentan a continuación con propósitos de revelación están expresadas en millones de pesos 

mexicanos (MDP). Cuando se hace referencia a dólares, se refiere a dólares estadounidenses, 

moneda oficial de los Estados Unidos de América, salvo indicación contraria. Algunos importes y 

porcentajes incluidos en el presente informe han sido objeto de ajuste por redondeo. 

Consecuentemente las cifras presentadas en diferentes tablas pueden variar ligeramente. 

Algunos importes y porcentajes incluidos en este informe han sido ajustados por 

redondeo, por lo que las cifras en diferentes tablas pueden presentar ligeras variaciones. 

BanCoppel ha iniciado sus operaciones hace 18 años, logrando un crecimiento 

constante y consolidándose como un referente en su mercado objetivo. Nuestra visión 

estratégica se sustenta en tres pilares de sostenibilidad, que son los siguientes: 

Temas ambientales.  BanCoppel ha implementado un bono ambiental en las 

ventas en línea, orientado a consolidar las entregas para reducir su huella de carbono. 

Además, nuestra logística y transporte utilizan unidades eléctricas, reforzando nuestro 

compromiso con el cuidado del medio ambiente. 

En Bancoppel creemos que la tecnología es un medio, no un fin. Nuestro compromiso 

es innovar con propósito, poniendo siempre al cliente en el centro y construyendo relaciones 

financieras sólidas y duraderas. 

Temas sociales.  Nos hemos comprometido a impulsar la inclusión financiera 

atendiendo a más de 37 millones de clientes. De este total, el 54% son mujeres. También 

contamos con más de 100 cajeros automáticos multilingües, diseñados para acercar nuestros 

servicios a comunidades indígenas, reafirmando nuestro liderazgo en acceso responsable y 

socialmente inclusivo a los servicios financieros. 

Gobierno Corporativo.  En BanCoppel promovemos prácticas de buen gobierno 

corporativo. Nuestro consejo de administración busca ser diverso e incluir asesores 

independientes. Además, contamos con comités especializados en auditoría y riesgos para 

fortalecer la gestión interna. 

Como parte de Grupo Coppel, una organización reconocida por su integridad y 

transparencia nos inspira a seguir construyendo confianza día con día. Nuestro Programa de 

Integridad Empresarial incorpora las mejores prácticas internacionales, incluyendo 

mecanismos de denuncia anónima e independiente para garantizar un entorno ético y 

responsable. 
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Calificaciones de riesgo 

Al 2T25 BanCoppel cuenta con dos calificaciones de riesgo, manteniéndose con perspectiva 

estable en ambas calificadoras. 

 

El 16 de diciembre de 2024, HR Ratings ratificó la 

calificación de BanCoppel en HR A+ con perspectiva 

estable. A corto plazo, la calificación HR1 se basa en la 

evolución de los indicadores de capitalización y 

rentabilidad del banco. Esta calificación, que se asigna en 

escala local, refleja una alta capacidad para el pago 

oportuno de las obligaciones de deuda a corto plazo y mantiene el riesgo crediticio en niveles mínimos 

a nivel global. Además, el banco cuenta con un perfil de liquidez sólida y en niveles de fortaleza. 

La ratificación de la calificación de BanCoppel se basa en un índice de capitalización en niveles 

de fortaleza y en una liquidez elevada, evidenciada por un Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL). 

Ambos indicadores se mantienen por encima de nuestras expectativas en un escenario base. En 

cuanto a la calidad de la cartera, se observa un índice de morosidad ajustado.  

El banco mantiene una adecuada flexibilidad en sus instrumentos de fondeo, lo que le permite 

gestionar de manera óptima sus necesidades de liquidez. Aunque su cartera de consumo es sensible 

a las condiciones económicas, el banco mantiene niveles sólidos de deuda. 

El banco presenta un sólido gobierno corporativo, respaldado por una estructura organizacional 

adecuada y el cumplimiento de la normatividad interna, lo cual le ha otorgado una calificación superior 

en esta área.  

En materia de factores ambientales y sociales, la institución obtiene una calificación promedio, 

reflejando su desempeño en dichos aspectos.  
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Como segundo calificador, PCR Verum 

otorgó a BanCoppel la calificación de AA-/M a 

largo plazo y de 1/M a corto plazo, ambas con 

perspectiva estable. Esta interpretación fue 

emitida el 18 de diciembre de 2024.  

Las calificaciones de BanCoppel consideran las altas sinergias con su parte relacionada 

Coppel, S.A. de C.V. (empresa departamental líder con más de 1,400 puntos de venta en México y 80 

años de historia), lo que le facilita ofrecer una amplia diversidad de servicios a sus clientes en adición 

a los productos crediticios que el Banco maneja hacia el sector empresarial y vivienda. 

BanCoppel mantiene una buena posición de liquidez y ha mejorado su Índice de Capital 

Regulatorio (ICAP) mediante la total retención de utilidades y un crecimiento más moderado del 

portafolio crediticio. La rentabilidad de BanCoppel se vio beneficiada ante el ciclo alcista de la tasa de 

interés de mercado, esperando se ajuste ante el ahora ciclo a la baja. 

BanCoppel presenta niveles adecuados de solvencia, en línea con el tipo de productos que 

ofrece, sus actividades de inversión y las características de su fondeo, lo que se refleja en márgenes 

financieros adecuados. Actualmente, las utilidades del banco son crecientes, impulsadas por un mayor 

volumen de operaciones. 

El banco presenta altas disponibilidades en su balance, lo cual, en los últimos tiempos, ha 

permitido garantizar la estabilidad de la captación dentro de las brechas de liquidez, proyectadas hasta 

por cinco años. Como resultado, las brechas de liquidez acumuladas se han mantenido positivas 

durante este período. 
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Información Relevante 

Créditos a la vivienda (Coparticipado) 

El 25 de junio de 2021, el Banco fue seleccionado mediante un proceso de subasta para el 

fondeo de la línea de financiamiento “Mejoravit”. Los créditos correspondientes fueron otorgados 

durante 2021 y 2022, con un monto comprometido de 1,500 mdp y una tasa de interés anual del 

13.1%. 

El 1 de noviembre de 2021, el Banco firmó con el INFONAVIT un contrato marco de comisión 

mercantil para la originación, administración y cobranza de créditos “Mejoravit”, destinados a mejorar, 

reparar y ampliar viviendas. 

Con fecha 24 de octubre de 2022, el Banco participó nuevamente en la “Subasta de Créditos” 

para el fondeo de la línea de financiamiento “Mejoravit”, créditos que serán otorgados en el periodo 

2022 – 2023 para los derechohabientes del INFONAVIT por un monto comprometido de 900 mdp a 

una tasa de 17.5% anual. El 16 de diciembre de 2022, el Banco celebro con el INFONAVIT un segundo 

Contrato Marco de Comisión Mercantil para la originación, administración y cobranza de créditos 

“Mejoravit” para mejoramiento, reparación y ampliación de viviendas. 

Al cierre del 2T25, 24 mdp fue el saldo de la cartera del producto “Mejoravit” que contempla el 

compromiso generado en las dos subastas mencionadas anteriormente. 

El 10 de agosto de 2021, el Banco fue seleccionado mediante una subasta para adquirir 

derechos de coparticipación en la originación de créditos del producto “Segundo Crédito”, que serán 

otorgados a los derechohabientes del INFONAVIT. Este programa contempla un monto comprometido 

de fondeo de 2,500 mdp y una tasa de interés anual del 10%. 

Con fecha 15 de julio de 2022, el Banco celebró un Convenio Modificatorio con INFONAVIT con 

el objetivo de ampliar la meta de colocación original hasta por 2,000 mdp. 

Al cierre del 2T25, el Banco reporta un saldo de 4,058 mdp del producto “Segundo Crédito”. 

El 17 de agosto de 2021, el Banco celebró con el INFONAVIT contrato marco de cesión onerosa 

y de administración de créditos hipotecarios para su formalización. 

Al 30 de junio de 2025, el número de créditos adquiridos al INFONAVIT que están sujetos a un 

plazo excepcional de 180 días o más para considerarse como de riesgo de crédito etapa 3, es de 978 

los cuales ascienden a un total de 123 mdp.  

El número de créditos adquiridos al 30 de junio de 2025 asciende a 12,982. 

La originación y la administración incluyendo la labor de cobranza la lleva a cabo el INFONAVIT. 
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Hipoteca Digital 

Al cierre del 2T25, el producto Hipoteca Digital reportó una colocación de 300 mdp, con una 

tasa ponderada del 9.73%.  

De ese monto: 

• 207 mdp corresponden a operaciones en Mercado Abierto con características de tasa 

ponderada de 10.95% y Monto Promedio de 3 mdp, y 

• 10.8 mdp a financiamientos con colaboradores del Grupo Coppel con características de 

una Tasa Ponderada de 7.00% y un Monto Promedio de crédito de 4.4 mdp.  

Al cierre de 2T25, todos los créditos se encuentran en etapa 1. 
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Resumen Ejecutivo 

BanCoppel es una institución bancaria en México que brinda una diversa variedad de servicios 

financieros. En la actualidad, opera con 1,372 sucursales y cuenta con 2,203 cajeros automáticos 

propios, con el objetivo de ofrecer mayor comodidad a sus clientes. 

Las alianzas comerciales de BanCoppel con HSBC, Banca Afirme, Scotiabank, Inbursa y 

Banco del Bajío, conocidas como MULTIRED, ofrecen acceso a más de 11,363 cajeros automáticos, 

lo que facilita a nuestros clientes el uso de nuestros servicios bancarios.1 

 Se ha renovado el servicio mediante la implementación de la página de internet y el desarrollo 

de aplicaciones móviles más avanzadas, como “BanCoppel Express” y “CODI”, un servicio que 

permite realizar pagos con el celular simplemente capturando el código QR. Estas mejoras buscan 

ofrecer a los clientes una experiencia sencilla, amigable y segura, facilitando la realización de sus 

operaciones en plataformas móviles. 

 

 

 Los activos totales del banco alcanzan la cifra de 

175,277 mdp, evidenciando un crecimiento del 11% en 

los últimos 12 meses. 

 

 

  

 

BanCoppel mantiene una excelente aceptación en sus productos de ahorro y plazo, lo que 

refleja la confianza de sus clientes. Como resultado, ha registrado una captación de fondos adicional 

de 13,470 mdp respecto al 2T24, elevando su volumen de cuentas de 38 mdp a 41 mdp desde el 

2T24 hasta el cierre de 2T25. 

 
1 Cantidad reportada al mes de mayo en la página de la CNBV https://portafolioinfo.cnbv.gob.mx/  

https://portafolioinfo.cnbv.gob.mx/
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En remesas existe una tendencia positiva en las transacciones de la remesadora APPRIZA, 

superior al año anterior y un repunte importante en el cobro de remesas vía depósito en 

cuenta. 

   

BanCoppel continúa trabajando en el desarrollo de productos, que puedan dar atención al 

mercado potencial de nuestros connacionales, radicados en el extranjero, y así facilitar el reingreso de 

sus ahorros a México, que pudieran tener en el país en el que se encuentren. 

Trabajamos en mejorar el monto y la calidad de la cartera crediticia  

 

 

 

 

 

 

 

BanCoppel alcanza un monto de cartera de crédito total de 70,279 mdp al 2T25, con un 

aumento del 17% respecto al 2T24. 

Donde destacan los créditos comerciales manteniendo un sólido crecimiento alcanzando los 

43,495 mdp, el cual representa un 62% del total de la cartera. Por su parte la tarjeta de crédito y 

préstamos personales en 32%. Los créditos hipotecarios se mantienen al 6% sobre el total de la 

cartera. 
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La utilidad neta al 2T25 se ubicó en 2,206 mdp debido a un incremento en los ingresos del 

margen financiero y comisiones, en comparación al año anterior 2T24. 

ICAP CCL 

17.47% 597.40% 

 

El banco conserva el proceso de bancarización, para sus clientes a través de diversos 

productos de crédito (tarjeta de crédito y préstamo personal) y opciones de ahorro, así como los 

siguientes servicios: portabilidad de nómina, dispersión de nómina, domiciliación de pagos, pagos 

móviles, servicios de corresponsalía, remesas, red de ATMs y sucursales. 

 

Estrategia Digital 

Canal App (2T 2025 vs 2T 2024) 

Durante el 2T25, el canal App alcanzó un total de 156,667,874 transacciones lo que representa 

un incremento del 44% en comparación con el año anterior.  

Este crecimiento se vio impulsado principalmente por el aumento significativo en los siguientes tipos 

de transacciones: 

• Compra de tiempo aire: +625% vs 2T 2024 

• Domiciliación de servicios: +178% vs 2T 2024 

Además, del total de remesas realizadas en el banco, 2% se realizaron a través del canal App, 

consolidando su relevancia en operaciones clave. 

Este resultado refleja el fortalecimiento del canal digital como una alternativa cada vez más 

adaptadas por nuestros clientes, especialmente en transacciones cotidianas y de alto volumen. 
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Informe 

Financiero 

Sección I Artículo 180 

 

Información a que se refiere el Artículo 180 de las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Instituciones de Crédito 
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Principales Competidores y Participación en el mercado 

Conforme a la clasificación de la CNBV, BanCoppel forma parte del grupo consumo para 

efectos de comparación. 

Crédito al Consumo (Tarjeta de crédito y Préstamos personales) 

Continuamos con la búsqueda constante de ser cada día más competitivos con respecto a 

nuestro mercado atendiendo en todo el país a todas aquellas personas que busquen servicios 

financieros seguros, accesibles, fáciles, claros y que deseen recibir un trato digno y diferente de los 

demás bancos. 

 

En cartera al consumo BanCoppel se posiciona en el tercer lugar dentro de las instituciones 

bancarias en el grupo de consumo, de acuerdo con las cifras publicadas por la CNBV a mayo 2025. 

Captación Tradicional 
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Estado de Resultado Integral  

 

Al cierre de 2T25, los ingresos por intereses se ubicaron en 11,097 mdp, incremento del 4% 

respecto al 2T24, debido a una mayor tasa y colocación en la cartera comercial, el crecimiento de 

crédito hipotecario en volumen y la tesorería con una superior tasa de referencia. 

El resultado de la comparativa al 2T25 y al 2T24 mantienen el margen financiero del 13% por 

un importe de 9,315 mdp, y una utilidad neta de 2,206 mdp. 

La estimación preventiva para riesgos presenta un efecto en resultados al 2T25 por 2,568 mdp, 

en línea con el constante crecimiento de la cartera crediticia resultando un margen financiero ajustado 

por 6,747 mdp. 

Los ingresos totales integrados por intereses, comisiones netas, resultado por intermediación 

y otros ingresos/egresos de la operación, al 2T25 ascienden a 14,286 mdp, incremento del 15% 

respecto al 2T24. 

Los gastos de administración y promoción representan 48% de los ingresos totales, se mantiene 

en 48% respecto al 2T24. El indicador de eficiencia operativa se mantiene en 8.6% al 2T25. 
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Ingresos por Intereses 

 

Los ingresos por intereses se comportan con positiva evolución, derivado del constante 

crecimiento de la cartera de crédito al consumo y al comportamiento observado en la cartera de crédito 

comercial, que ha aumentado su volumen por la colocación y diversificación, así como el incremento 

de las tasas de referencia.  

El banco está llevando a cabo el establecimiento de nuevas estrategias, como la integración de 

créditos hipotecarios y la revisión de sus procesos a efectos de mejorar la oferta de productos a su 

mercado objetivo. 

Los ingresos provenientes de la tesorería obedecen a una mayor tasa de referencia como 

consecuencia de la volatilidad de los mercados financieros.  

Al 2T25 la tasa de interés promedio anual de la cartera crediticia se ubicó en 20.83% 
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Gastos por Intereses 

 

Los gastos por intereses obedecen a la optimización del pasivo debido a una combinación 

rentable de depósitos que permite mantener un adecuado costo de fondeo. 

El costo de fondeo pagado a los ahorradores se ubicó en 2.20% anual. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 
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Comisiones y Tarifas Netas 

 

Al 2T25, las comisiones cobradas y pagadas tuvieron un crecimiento en relación con las 

transacciones de los clientes, llegando así a los 2,710 mdp netos, un incremento del 21% respecto 

al 2T24. 

Se observa al 2T25, las principales comisiones cobradas que corresponden a negocios 

adquirentes 10%, remesas 12%, disposición de efectivo en tarjeta de crédito 23% y comisionistas 3%; 

las comisiones pagadas son por la contratación de servicios con tiendas de conveniencia, para acercar 

a nuestros clientes a la realización de sus operaciones bancarias. 

Resultado por Intermediación 

El resultado por intermediación del 2T25 presenta un rendimiento favorable en comparación al 

2T24, derivado del comportamiento observado en los mercados financieros, principalmente en títulos 

gubernamentales. 
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Otros Ingresos (Egresos) de la operación 

 

 En el rubro de otros ingresos-egresos de la operación, el resultado neto obtenido al 2T25 fue 

de -87 mdp. Los gastos por aportaciones al IPAB ascienden a 281 mdp y la perdida en venta de 

cartera incrementó 110% a comparación del saldo 2T24 y los ingresos correspondientes a servicio de 

alta de clientes del 2T25 son 145 mdp, disminuyendo un 36% respecto al saldo de 2T24 y el rubro de 

Reservas de otras cuentas por cobrar al 11% con relación al 2T24. 

Gastos de Administración y Promoción 

 

Al 2T25 los gastos de administración y promoción presentan un 14% de incremento respecto al 

2T24, en línea con la apertura de 27 sucursales y la instalación de 172 ATMs en los últimos doce 

meses. 
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Control interno 

El Consejo de Administración y la Dirección General 

delegó al área de Contraloría crear un sistema de control 

interno con apego a las Disposiciones, el cual tiene como 

objetivo establecer medidas y controles que permitan 

asegurar razonablemente la integridad de las operaciones, 

la confiabilidad de la información financiera, así como dar 

cumplimiento a las leyes y normas aplicables. El cual se 

lleva a cabo con una adecuada segregación de funciones 

y delegación entre las distintas áreas de BanCoppel. 

Políticas de Tesorería 

Las estrategias, acuerdos y lineamientos relacionados con las operaciones aprobadas por 

tesorería, se implementan respetando los límites de riesgos y tasas de interés permitidos, cumpliendo 

así, la normatividad inscrita en el manual de Tesorería, autorizado por el Consejo de Administración. 

 

BanCoppel conserva una estructura organizacional que responde a las necesidades de 

competitividad y eficiencia requeridas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Política de Dividendos 

BanCoppel realiza el pago de los dividendos conforme a los resultados obtenidos en la propia 

sociedad, el Consejo de Administración propone a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 

decrete y apruebe el pago de dividendos a los accionistas, vigilando el nivel de Capitalización. 

 

Al 2T25 no se realizaron ni se decretaron pago de dividendos. 
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Impuestos a la Utilidad 

El ISR se calcula sobre el resultado fiscal, aplicando las disposiciones fiscales vigentes. Sin 

embargo, debido a las diferencias temporales en el reconocimiento de la acumulación y deducción 

para fines contables y fiscales, se determina un impuesto diferido. 

BanCoppel reconoce el efecto integral de ISR y PTU diferidos mediante la comparación de los 

valores contables y fiscales de los activos y pasivos, cuando se pueda presumir razonablemente que 

van a provocar obligaciones o beneficios fiscales y no exista algún indicio de que vaya a cambiar esa 

situación, de tal manera que las obligaciones o los beneficios no se materialicen.    

Los efectos de impuestos a la utilidad de las diferencias temporales que originan porciones 

significativas de los activos por impuestos diferidos, al 2T24 y 2T25, se presentan a continuación: 

 

La realización final de los activos por impuestos diferidos depende de la generación de utilidad 

gravable en los periodos en que son deducibles las diferencias temporales. Al llevar a cabo esta 

evaluación, la administración considera la reversión esperada de los activos diferidos, las utilidades 

gravadas proyectadas y las estrategias de planeación. 

PTU 

La PTU se calculó de conformidad con lo establecido en el Capítulo VIII, Título III de la Ley 

Federal del Trabajo. La estimación de la PTU legal se registra en el rubro “Gastos de administración 

y promoción” por un monto de 129 mdp al 2T24 y 203 mdp al 2T25. 

Derivado de lo anterior, al 2T24 y 2T25, se reconoció un activo por PTU diferida de 1,001 mdp 

y 699 mdp, respectivamente, originada principalmente de la reserva preventiva para riesgos crediticios 

y valuación a valor razonable. 
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Resultados de Operación 

Al 2T24 y 2T25 la generación de partidas temporales tiene su origen en la eliminación del activo 

de créditos vencidos que podrán deducirse cuando se termine de aplicar el excedente de la reserva 

crediticia. 

El gasto de impuestos atribuible a las utilidades antes de impuestos por el periodo terminado al 

2T24 y 2T25 fue diferente del que resultaría de aplicar la tasa del 30% de ISR a la utilidad antes de 

impuestos. 

La conciliación de la tasa legal del ISR y la tasa efectiva expresada como un porcentaje de 

la utilidad antes de impuestos a la utilidad es:  

 

Al 2T24 y 2T25 la tasa de impuesto a la utilidad causada es del 30% y la tasa efectiva de 

impuestos es del 29.14% y 29.56% respectivamente. 

BanCoppel es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), el cual se calcula conforme a las 

disposiciones fiscales vigentes, considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la 

inflación. 

El Banco no mantiene créditos ni adeudos fiscales firmes al último ejercicio fiscal y se 

encuentra al corriente de sus pagos. 
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Indicadores BanCoppel 
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Informe 

Financiero 

Sección II Artículo 181 

 

Información a que se refiere el Artículo 181 de las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Instituciones de Crédito 
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Estado de Situación Financiera 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Al cierre del 2T25, el efectivo y sus equivalentes sumaron 20,462 mdp, principalmente para 

atender el flujo de efectivo necesario para pagos de remesas, dotaciones a cajeros automáticos y 

apertura de nuevas sucursales. Los fondos en bancos en moneda nacional se destinan a mantener la 

liquidez, cumplir con los compromisos y aprovechar oportunidades de inversión gestionadas por la 

tesorería. 
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Depósitos en ME (DLLS USD) 

La reglamentación del Banco Central establece normas y límites a los Bancos para mantener 

posiciones en monedas extranjeras en forma nivelada. La posición (corta o larga) permitida por el 

Banco Central es equivalente a un máximo del 15% del capital básico. En los períodos reportados al 

30 de junio 2024, 31 de diciembre 2024 y 30 de junio 2025, el Banco mantiene una posición larga 

dentro de los límites autorizados de 4, 10 y 32 millones de dólares, respectivamente, dentro del rubro 

de disponibilidades. 

El tipo de cambio al cierre de cada trimestre fue de 18.2862, 20.8829 y 18.7654 

respectivamente. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante publicación en el DOF del 15 de 

diciembre de 2020, instruye a las entidades sujetas a su regulación, a que el tipo de cambio a utilizar 

para establecer la equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, 

sea el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha de elaboración de los estados financieros, según 

corresponda, publicado por el Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx 

Inversiones en Instrumentos Financieros 

 

La composición del Portafolio al cierre de 2T25 es de la siguiente manera: 10.1% Corporativos 

Tasa Flotante <5 años, 9.30% M Bonos Guber Nominal 3Y, 9.20% M Bonos Guber Nominal 5 años, 

36.40% M Bonos Guber Nominal 10 años; 8.40% Corporativos Tasa Fija 3-7 años, Udibonos Guber 

5Y 11.00% y Cetes <1Y 15.60%.  

Respecto al trimestre anterior; se adquirieron 7,000,000 de títulos D2 BACR423 serie 270506; 

2,300,000 títulos 91_KIMBER 22, 10,000,000 títulos 95_CFE 25-2X, 30,000,000 títulos BI_CETES 

250710, 100,000,000 títulos BI_CETES 250807, 50,000,000 títulos BI_CETES 251113, 80,000,000 

títulos BI_CETES 260430, 150,000,000 títulos BI_CETES 270513, 5,000,000 títulos M_BONOS 

300228, 7,500,000 títulos M_BONOS 381118, 1,337,473 títulos S_UDIBONO 311127. Adicionalmente 

se compraron 436,197,776 títulos I_BAINVEX 26145, 435,186,665 títulos I_BAINVEX 26225, 

2,000,000,000 títulos I_BANOBRA 25261, y 1,006,665,130 títulos I_BMORGAN 25243; todo lo anterior 

de acuerdo con la estrategia del área de Inversiones.  

  

http://www.banxico.org.mx/
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Durante el trimestre vencieron los siguientes instrumentos: 91_TOYOTA 21-2 por 100 mdp; 

91_AB&CCB 22 por 146 mdp, 91_ACBE 21V 200 mdp, 91_FERROMX 21-2 250 mdp,                 

91_GAP 21 100 mdp, 95_CDVITOT 13-2U 8 mdp, 95_CDVITOT 13-U 1 mdp,                               

BI_CETES 250515 1,000 mdp, BI_CETES 250416 352 mdp, BI_CETES_250605 1,000 mdp, 

BI_CETES 250612 500 mdp, CD_BANOB_22 300 mdp, I_BMORGAN_ 25243 1,006 mdp, 

91_STORAGE 21-2V 11 mdp, I_BANOBRA 25261 2,000 mdp. 

Reportos 

Al 2T25, las operaciones de reporto en las que el Banco actúa como reportadora fueron 

pactadas a plazos de 2 días, con tasas promedio anuales de rendimiento superiores al 8.12%, 

generando un premio de 1.4 mdp, su integración es la siguiente: 

 

La posición en Reportos al cierre de 2T25, en la que actuamos como Reportadores es la 

siguiente:  311,373,447 títulos de BI CETES 270121 con un importe de 2,745 mdp;               

27,816,680 títulos de BI CETES 260806 con un importe de 254 mdp; 566,634 títulos de S UDIBONOS 

281130 por 473 mdp, 16,059,546 títulos de M BONOS 260305 con un importe de 1,610 mdp y 

1,073,542 títulos de S UDIBONOS 251204 con un importe de 915 mdp. 

Los préstamos de valores de títulos para negociar al cierre de 2T25 quedaron de la siguiente 

manera: 11,318,590 títulos de M_BONOS 341123 equivalentes a 1,042 mdp, de los cuales recibimos 

colaterales por 1,035 mdp. 

En cuanto al portafolio de títulos disponibles para la venta los títulos prestados quedaron como 

sigue: 5,000,000 de títulos M_BONOS 270603 con un importe de 505 mdp, de los cuales recibimos 

colaterales por 517 mdp; 26,639,435 títulos de M_BONOS 290531 equivalentes a 2,877 mdp, de los 

cuales recibimos colaterales por 2,771 mdp; 10,000 de títulos M_BONOS 300228 con un importe de 

1,000 mdp, de los cuales recibimos colaterales por 1,022 mdp; 5,601,727 títulos de M_BONOS 

310529 equivalentes a 568 mdp, de los cuales recibimos colaterales por 552 mdp;            57,256,681 

títulos de M_BONOS 341123 con un importe de 5,155 mdp, de los cuales recibimos colaterales por 

5,374 mdp; 371,193 títulos de S_UDIBONOS 290830 equivalentes a 308 mdp, de los cuales recibimos 

colaterales por 314 mdp.  
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Cartera de Crédito M.N. 

 

La cartera experimentó una evolución positiva en el 2T25, alcanzó 70,279 mdp y un crecimiento 

del 17% en los últimos doce meses. Esto es resultado de que el banco continúa evaluando y definiendo 

estrategias para optimizar su oferta de productos dirigidos a su mercado objetivo. Además, se 

mantiene el impulso en el crédito comercial, lo que ha permitido a BanCoppel fortalecer su presencia 

en dicho segmento. 

BanCoppel reafirma su compromiso con el mercado de bajos ingresos, ofreciendo servicios 

bancarios que facilitan una mejor gestión de sus recursos. En el 2T25, su cartera de créditos de 

consumo alcanzó los 22,362 mdp, lo que representa una disminución del 0,1% en comparación con 

el mismo periodo del año anterior 2T24. 

Al cierre del 2T25, la cartera comercial registró un saldo de 43,495 mdp, lo que representa un 

aumento del 30% en comparación con el cierre del mismo período 2T24. Este crecimiento se atribuye 

a la sólida recuperación y crecimiento de los créditos dirigidos al sector empresarial. 
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Estimación preventiva para riesgos crediticios 

La calificación de la cartera, que sirve como base para el cálculo de la estimación preventiva de 

riesgos crediticios de acuerdo con las políticas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se presenta a continuación: 

Calificación de la cartera 

2T 25 
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Calificación de la cartera 

2T 24 
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Conciliación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 

 

La reserva para créditos a la vivienda, en coparticipación con el INFONAVIT se determina 

utilizando los saldos correspondientes al último día de cada mes.  Asimismo, se consideran factores 

tales como: I) monto exigible, II) pago realizado, III) valor de la vivienda, IV) saldo del crédito, V) días 

de atrasos, VI) denominación del crédito, VII) integración del expediente. Adicionalmente, para los 

créditos se pueden clasificar según su régimen de amortización como: VIII) ROA, IX) REA y X) 

prórroga. El monto total para constituir de cada crédito evaluado es el resultado de multiplicar la 

probabilidad de incumplimiento por la severidad de la pérdida y la exposición al incumplimiento. 

BanCoppel utiliza las Metodologías Generales Estándar descritas en la Circular Única de 

Bancos para la estimación preventiva para riesgos crediticios, vigente a partir de enero de 2022. 

Tres mayores deudores 

A la fecha del presente informe, el banco no cuenta con acreditados que individualmente 

rebasen el 15% del Capital Básico, conforme a lo establecido en las disposiciones. 

Los créditos concedidos a los tres mayores deudores al 2T25 ascienden a 2,505, 1,142 y 1,004 

mdp que representan el 11.60%, 5.29%, 4.65% del capital básico del Banco, respectivamente, de 

acuerdo con lo establecido en las disposiciones. 
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Dado el modelo de negocio de BanCoppel, la cartera de consumo no muestra una 

concentración importante en clientes individuales, ya que los tickets promedio son bajos en 

comparación con la cartera comercial. Por esta razón, el análisis de los principales acreditados se 

realiza principalmente sobre la cartera comercial. 

Movimientos de la Cartera Etapa 3 

Los movimientos que se han reflejado en la cartera etapa 3 de consumo, comercial y vivienda 

son: 

 

BanCoppel realizó ventas de cartera de consumo a una parte relacionada a través de subastas 

públicas, al valor determinado por un tercero independiente mediante un estudio de precios de 

transferencia. 

Créditos reestructurados 

 

Los créditos reestructurados se mantienen marginalmente al 2T25 a comparación de 2T24. 
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Bienes Adjudicados 

 

Al 2T25 se conserva un saldo en el rubro de por 404 mdp, se llevó a cabo un avalúo por la 

unidad de valuación autorizada por el banco.  

Comisiones, Costos y Gastos asociados al otorgamiento inicial del crédito 

El saldo de las comisiones por el otorgamiento inicial del crédito al 2T24, 4T24 y 2T25 

corresponde a 9, 10 y 14 mdp, respectivamente. 

El saldo de los costos y gastos asociados al otorgamiento inicial de crédito (consultas a las 

sociedades de información crediticia principalmente) al 2T24, 4T24 y 2T25, fue de 54, 68 y 75 mdp, 

respectivamente, que se amortizará en el plazo establecido por la regulación. 

 

Captación Tradicional 

El saldo de la captación total de los recursos se ubicó en 142,383 mdp al cierre 2T25 siendo un 

+10.4% superior al cierre de 2T24, debido a mayores volúmenes en los depósitos del público en 

general, resultado del incremento en la bancarización de su mercado objetivo y a la aceptación de los 

productos que oferta el banco. 

 

La concentración de la captación a ahorradores principales se mantiene altamente diversificado, 

disminuyendo el riesgo que pudiera representar la disposición del monto de sus ahorros en la posición 

de liquidez. 
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La clasificación por plazos de los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento se describe 

a continuación: 

 

Al 2T25, los gastos por intereses de captación tradicional ascienden a 1,459 mdp: 

La fuente externa de liquidez del Banco es la captación que se obtiene del público 

inversionista y como fuente interna se tienen las aportaciones de capital realizadas en su 

momento por accionistas.  
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Préstamos interbancarios y de otros organismos 

Al 2T25, el banco tiene préstamos interbancarios que se integran como sigue: 

 

Información por segmentos 

 

Operaciones y saldos con partes relacionadas 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Banco realiza 

transacciones con partes relacionadas, entendiéndose como dichas operaciones aquellas en las que 

la entidad sea deudora en depósitos, préstamos, créditos o descuentos. Estas incluyen operaciones 

revocables o irrevocables, documentadas mediante títulos de crédito o convenios, así como 

reestructuraciones, renovaciones o modificaciones. 

Son partes relacionadas, entre otras, las personas físicas o morales que poseen directa o 

indirectamente el control del 2% o más de los títulos representativos del capital del Banco, de las 

empresas que forman parte del grupo, o de los miembros del consejo de administración. 

También se consideran partes relacionadas a los cónyuges, las personas que tengan 

parentesco, las personas distintas a los funcionarios o empleados que puedan comprometerse 

legalmente a la institución con su firma, las personas morales, así como los consejeros y funcionarios 

de estas en las que el Banco tenga un control directo o indirecto del 10% o más de los títulos 

representativos de su capital. 

Según la Ley del Impuesto sobre la Renta, las empresas que lleven a cabo operaciones con 

partes relacionadas deben cumplir con ciertas limitaciones y obligaciones fiscales respecto a la fijación 

de precios, los cuales deben ser equivalentes a los que se usarían en transacciones comparables 

entre partes independientes. 

Para cumplir con esta disposición, el Banco obtiene de un tercero independiente un estudio de 

precios de transferencia para las operaciones con partes relacionadas, el cual realiza de forma 

anual. Además, en los últimos 6 meses, no se han realizado cambios o adiciones a los contratos con 

dichas partes. 
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Al 2T25 el Banco mantiene saldos por operaciones celebradas con partes relacionadas, por 

concepto de intereses cobrados por crédito de 875 mdp. 

Al 2T25 se obtuvo una perdida por 244 mdp por venta de cartera de crédito. 

Al 2T25 se realizó venta de cartera de consumo por 259 mdp al valor determinado por un tercero 

independiente mediante un estudio de precios de transferencia, dando cumplimiento a lo establecido 

en la regla 3.23.4 de la resolución miscelánea fiscal aplicable. 

Al 2T25, no se generaron partidas pendientes de pago o cobro toda vez que se liquidan a los 

30 días conforme a los contratos establecidos. 

Al cierre del 2T25, no se tuvieron partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro 

provenientes de operaciones con partes relacionadas. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta, las empresas que realicen operaciones 

con partes relacionadas están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la 

determinación de los precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que se utilizarían 

con o entre partes independientes en operaciones comparables.  

Dando cumplimiento a esta disposición el Banco obtiene de un tercero independiente un estudio 

de precios de transferencia para la celebración de operaciones con partes relacionadas.  
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Compromisos y Pasivos Contingentes 

(a) El Banco tiene celebrados contratos de prestación de servicios administrativos por tiempo 

indefinido con Coppel.  El cargo a resultados al 2T24, 4T24 y 2T25 asciende a 268, 917 y 365 mdp, 

respectivamente. En uso de marca el Banco tiene un cargo a resultados de 65, 287 y 144 mdp en 

estos mismos periodos. 

(b) El Banco se encuentra involucrado en varios juicios y reclamaciones derivados del curso 

normal de sus operaciones, que se espera no tengan un efecto importante en su situación financiera 

y resultados de operación futuros. 

El Banco tiene registrado en cuentas de orden la estimación monetaria de juicios de diversa 

índole siendo los más importantes de carácter laboral y civil. En caso de que el Banco sea obligado 

por los tribunales a cubrir los importes demandados, dichos registros en cuentas de orden serían 

cancelados y llevados a resultados en el período en que ocurra. El monto de estas contingencias al 

2T 25, ascienden a 0. 

(c) Existe un pasivo derivado de los beneficios a los empleados. 

(d) De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de revisar 

hasta los cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del impuesto sobre la renta 

presentada.  

  



 

 

www.bancoppel.com

37 

Pronunciamientos normativos y regulatorios emitidos recientemente 

El Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A. C.  (CINIF) ha emitido las NIF y Mejoras 

que se mencionan a continuación:  

Mejoras a las NIF 2023 

En diciembre de 2022 el CINIF emitió el documento llamado “Mejoras a las NIF 2023”, que contiene 

modificaciones puntuales a algunas NIF ya existentes. La principal mejora que genera cambio contable 

es las siguientes: 

NIF A-1 Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera - Entra en vigor para los 

ejercicios que inicien a partir del 1º. de enero de 2025 incluye la definición de entidades de interés 

público y requiere que se revele si la entidad se considera una entidad de interés público o una entidad 

que no es de interés público. Divide los requerimientos de revelación de las NIF en: i) revelaciones 

aplicables a todas las entidades en general (entidades de interés público y entidades que no lo son) y 

ii) revelaciones adicionales obligatorias solo para las entidades de interés público. Cualquier cambio 

que genere debe reconocerse conforme a la NIF B-1 Cambios contables y correcciones de errores.  

NIF B-2 Estado de flujos de efectivo/NIF B-6 Estado de situación financiera/ NIF B-17 

Determinación del valor razonable/ NIF C-2 Inversión en instrumentos financieros/ NIF C-16 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar/ NIF C-20 Instrumentos financieros para 

cobrar principal e interés/ INIF 24 Reconocimiento del efecto de la aplicación de las nuevas 

tasas de interés de referencia- Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º. de enero 

de 2024. Cambia el término instrumentos financieros para cobrar o vender por instrumentos financieros 

para cobrar y vender. Cualquier cambio contable que genere debe reconocerse conforme a la NIF B-

1 Cambios contables y correcciones de errores. 

NIF D-4 Impuestos a la utilidad -Entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1º. de enero 

de 2024 esta Mejora aclara cuál es la tasa aplicable que debe utilizarse para reconocer los activos y 

pasivos por impuestos a la utilidad causados y diferidos cuando hubo beneficios en tasas de impuestos 

del periodo para incentivar la capitalización de utilizades (utilidades no distribuidas). En estas 

circunstancias los activos y pasivos por impuestos causados y diferidos deben determinarse con la 

tasa que será aplicable a las utilidades no distribuidas en el periodo cuando se paguen como 

dividendos en periodos futuros. Cualquier cambio contable que genere debe reconocerse conforme a 

la NIF B-1 Cambios contables y correcciones de errores. 

El banco se encuentra analizando estas propuestas para definir si aplican a sus operaciones.  
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Sección III Artículo 2 Bis 

 

Información a que se refiere el Artículo 2 Bis de las Disposiciones de Carácter 

General Aplicables a las Instituciones de Crédito 
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Proceso general de la administración integral de riesgos 

Aspectos cualitativos y perfil de riesgos de BanCoppel 

Dando cumplimiento a lo descrito en el artículo 88 de la Circular Única de Bancos 

(CUB), se presentan los cuadros que contienen información cualitativa y cuantitativa. 

Objetivos del proceso general de la administración integral de riesgos 

 Contar con los elementos para la medición, limitación, control, monitoreo y divulgación de 

los distintos tipos de riesgos que se lleve a cabo desde una perspectiva integral. 

 Atender la regulación emitida por la CNBV, Banco de México y la SHCP. 

 Promover el desarrollo y aplicación de la administración integral de riesgos en el Banco de 

acuerdo con los lineamientos y aplicación de las políticas y procedimientos en materia de 

administración integral de riesgos. 

 Establecer una clara estructura organizacional mediante la cual se lleve a cabo una correcta 

difusión y aplicación del manual de políticas y procedimientos en materia de administración 

integral de riesgos. 

 Cumplir estrictamente con los límites, políticas y procedimientos establecidos en materia de 

riesgos. 

Perfil de riesgos del Banco 

El perfil de riesgos aprobado por el Comité de Riesgos, para la operación de BanCoppel 

consiste en el manejo prudencial de las inversiones de la tesorería, del riesgo de tasas del balance, 

de la colocación de crédito al consumo, de crédito de banca empresarial, de la liquidez, del capital 

y de riesgos operacionales.  

La originación de cartera de crédito al consumo se realiza principalmente con modelos 

paramétricos basados en información estadística propia. 

  En materia de riesgo tecnológico, BanCoppel cuenta con un protocolo de recuperación en caso 

de desastre Disaster Recovery Plan (DRP), consistente en la operación diaria con dos servidores 

en un esquema de alta disponibilidad local (clúster), en el sitio principal y el respaldo en alta 

disponibilidad remota, utilizando dos servidores en el sitio alterno.  

Adicionalmente se cuenta con un plan de contingencia y continuidad de negocio (BCP), en el 

sitio de operación alterno, también cuenta con una metodología enfocada a la mitigación del riesgo 

que consta en identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos tecnológicos a los que se encuentran 

expuestos los activos tecnológicos definidos como: Infraestructura de cómputo, Infraestructura de 

telecomunicaciones y aplicaciones y servicios. 

Los riesgos operacionales de la Institución son controlados mediante el desarrollo e 

implementación de metodologías, decisiones y procedimientos de acuerdo con la norma vigente y 

a las mejores prácticas bancarias. 
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Metodologías empleadas en la administración integral de riesgos 

 

a) Riesgo de mercado. 

El riesgo de mercado es la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que inciden 

sobre la valuación de las operaciones activas o pasivas del Banco, tales como tasas de interés, 

tipos de cambio, índices de precios, entre otros. 

El Banco realiza la medición de riesgos de mercado sobre la base de valor en riesgo (VaR) al 

99% de confianza, para un horizonte de un día, utilizando la metodología de simulación histórica 

con 500 escenarios. 

 

La Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAIR) compara regularmente las 

estimaciones de la exposición al riesgo contra los resultados efectivamente observados al 99% de 

confianza, en un mismo periodo de medición y en su caso, modifica los supuestos empleados al 

formular dichas estimaciones. Adicionalmente utiliza para su análisis el rendimiento ajustado por 

riesgo. 

Se realizan pruebas de sensibilidad y esfuerzo considerando escenarios de crisis que estresan 

los distintos factores de riesgo a los que se encuentra expuesto el Banco. 

 

b) Riesgo de balance. 

En septiembre de 2020 el Comité de Riesgos aprobó la creación de un portafolios de inversión 

de títulos disponibles para la venta para proteger el margen financiero y cuyos riesgos (de tasa y 

liquidez) se gestionan con las herramientas de gestión de activos y pasivos también conocidas 

como ALM. 

La gestión del riesgo de balance se basa en los elementos siguientes: 

1. Establecimiento de límites de sensibilidad a las tasas de interés del margen financiero y 

el valor económico. 

2. Brechas de repreciación y vencimiento. 

3. Límites específicos de tesorería para el portafolios de inversión de títulos disponibles 

para la venta. 

4. Seguimiento periódico a indicadores relacionados con liquidez, sensibilidades y 

contribución al margen financiero de los diferentes productos del Banco. 

  

Nivel de 

confianza
Escenario

99% 6° peor escenario
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Modelos utilizados. Los modelos cuyos resultados se informan periódicamente al Comité de 

Riegos son los siguientes: 

1. Brechas de reprecio. 

2. Brechas de vencimiento. 

3. Sensibilidad del Margen (EAR). 

4. Sensibilidad del Valor Económico (EVE). 

5. Contribución al Margen (FTP). 

Métricas que forman parte del perfil de riesgo deseado: 

1. Sensibilidad al margen financiero (a movimientos en las tasas de interés). 

2. Sensibilidad al valor económico (a movimientos en las tasas de interés). 

BanCoppel se encuentra expuesto a diferentes factores de riesgo de mercado; el más 

importante, son las tasas de interés. A una baja de tasas el margen financiero se comprime, por lo 

cual la Institución tiene sensibilidad positiva. 

La conformación del portafolios estructural tiene como finalidad mantener el margen financiero 

y el valor económico, a través de coberturas naturales, cuyas características serán bonos de tasa 

fija, denominados en moneda nacional o referenciados a tasa real, de mediano y largo plazo. 

Para que el efecto de cobertura sea efectivo, los títulos que se utilicen para este propósito serán 

contabilizados como “Instrumentos financieros para cobrar o vender” y/o “Instrumentos financieros 

para cobrar principal e interés”. De esta forma, los efectos de la valuación no impactan el Estado 

de Resultados, y sólo se muestran en cuentas de capital para los registrados como Instrumentos 

financieros para cobrar o vender. 

El monto, tipo y permanencia de los instrumentos del portafolios estructural es gestionado por 

el Comité de Inversiones y por el Comité de Riesgos, por lo cual se garantiza una gestión adecuada 

del riesgo de balance en la institución. 

La implementación de un esquema de cobertura estructural para el riesgo de tasas de interés 

en el balance BanCoppel tiene efectos positivos considerables, entre ellos los siguientes: 

 Incrementa el margen financiero y el valor del Banco sin incurrir en riesgos de tasa de 

interés. 

 Reduce el riesgo económico de BanCoppel al “fijar” el margen financiero. 

 El régimen contable de “Instrumentos financieros para cobrar o vender” y/o “Instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés” estabiliza el margen financiero. 

 Facilita y transparenta el mecanismo de tasas de transferencia (FTP). 

Además, se ha implementado una estructura de límites de riesgo de balance en el perfil de 

riesgo deseado de BanCoppel, que garantice que los niveles de exposición al riesgo se encuentran 

dentro del nivel de tolerancia fijado por el Comité de Riesgos y aprobado por el Consejo de 

Administración. 
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Por lo anterior, la gestión del riesgo de balance tiene como objetivo maximizar el valor 

económico de la institución y preservar el margen financiero. 

BanCoppel cuenta con un sistema que permite la gestión del riesgo de balance “RiskLogic”. 

Categoría Descripción Métrica 

Riesgo de 

balance 

Condiciones normales (portafolios 

Estructural) 

Sensibilidad Margen Financiero (12 m) 

-100pb ($) 

Condiciones normales (portafolios 

Estructural) 

Sensibilidad al Valor Económico + 100 

pb ($) 

 

c) Riesgo de liquidez. 

El riesgo de liquidez es la pérdida potencial que tendría el Banco por la imposibilidad o dificultad 

de renovar pasivos o contratar otros en condiciones normales, por la venta anticipada o forzosa de 

activos a descuento inusual, a fin de hacer frente a sus obligaciones; o bien, por el hecho de que 

una posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el 

establecimiento de una posición contraria equivalente. 

Para la determinación del riesgo de liquidez, se utiliza la metodología regulatoria de muy corto 

plazo que permiten estimar el nivel de riesgo derivado de las posiciones en balance y de la liquidez 

requerida según el perfil de riesgo del Banco. La metodología básica ocupada por el Banco es el 

coeficiente de cobertura de liquidez (CCL). 

Otra medida de riesgo de liquidez es el Coeficiente de Financiamiento Estable Neto (CFEN) 

que se define como el cociente entre el Financiamiento Estable Disponible (FED) y el 

Financiamiento Estable Requerido (FER). Tiene como objetivo promover en las entidades 

financieras una estructura de financiamiento estructural más equilibrado a largo plazo. Este 

cociente debe ser, como mínimo, del 100% permanentemente. El FED se calcula considerando 

todas las cuentas de pasivo y patrimonio del balance general, cada concepto es multiplicado por 

un factor que representa su estabilidad relativa dentro del balance. El FER representa la suma de 

los saldos de todos los activos que el Banco necesita financiar, cada saldo de activo es multiplicado 

por un factor que refleja, por una parte, el nivel de liquidez del activo (valores negociables) y por 

otra la probabilidad de que el Banco reciba el ingreso en la fecha estipulada. 

Por su parte, se dispone de una metodología interna de riesgo de liquidez que permite estimar 

el impacto en resultados por venta anticipada o forzosa de valores (deuda y capitales), en diferentes 

escenarios. 
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d) Riesgo de crédito. 

El riesgo de crédito es la probabilidad de incumplimiento de pago debido a cambios en la 

capacidad o intención de la contraparte de cumplir sus obligaciones contractuales, resultando en 

una pérdida financiera. 

➢ Crédito Consumo 

 

Objetivos de la administración de riesgo de crédito: 

a. Medir, evaluar y dar seguimiento a su concentración por tipo de financiamiento, 

calificación, sector económico, zona geográfica y acreditado.  

b. Dar seguimiento periódico a su evolución y posible deterioro, con el propósito de 

anticipar pérdidas potenciales.  

c. Calcular la probabilidad de incumplimiento, así como la exposición al riesgo por parte 

de los deudores.  

d. Desarrollar sistemas de medición que permitan cuantificar las pérdidas esperadas de 

toda la cartera.  

e. Estimar las pérdidas no esperadas de toda la cartera.  

f. Calcular las pérdidas potenciales bajo distintos escenarios, incluyendo escenarios 

extremos, considerando al menos lo previsto en el Anexo 12-B de la CUB.  

 

Políticas de la administración de riesgo de crédito: 

a. Mediante un proceso automatizado donde se incluye las características 

socioeconómicas y demográficas de los clientes, y su experiencia de pago tanto en 

el Banco como con otros otorgantes, el área de riesgos califica y con base en las 

políticas aprueba o rechaza el otorgamiento del crédito. 

b. Mantenimiento al portafolio mediante asignación de líneas de crédito en las que se 

consideran las obligaciones reportadas por las sociedades de información crediticia 

(SIC’s). 

c. Seguimiento al portafolio de crédito mediante políticas de clasificación de cartera 

seguimiento del riesgo y KPI’s. 

d. Evaluación del nivel de riesgo mediante metodologías que permitan estimar una 

reserva crediticia adecuada. 

e. Desarrollo de políticas para la venta de cartera. 

 

Metodología: 

La evaluación del crédito se realiza mediante modelo paramétrico (Scoring) que aplica a 

cada solicitante. La evaluación de las reservas crediticias se determina mediante el modelo 

general estándar definido en las disposiciones de carácter general emitido por la CNBV, 

Capítulo V BIS. 

 

Los portafolios que gestiona: 

• Riesgo de Consumo No revolvente (Nómina y Personal). 

• Riesgo de Consumo Revolvente (Tarjeta de Crédito). 

• Riesgo de Crédito hipotecario a la Vivienda. 
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Mensualmente se evalúa la cartera de consumo, asignando niveles de riesgo y KPI´s de 

morosidad y alertas tempranas, estas herramientas forman parte de la estrategia de evaluación del 

portafolio y permiten actuar por medio de acciones preventivas que mitiguen el riesgo presentado. 

La política se actualizará según la evolución del portafolio, por ejemplo, nuevos productos, cambio 

en el riesgo. Para la determinación de la línea de crédito se consideran las obligaciones reportadas 

por las Sociedades de Información Crediticia (SIC’s). 

Las decisiones de originación y seguimiento de la calidad de la cartera, se encuentran 

detalladas en el manual de políticas y procedimientos de crédito. 

➢ Crédito Comercial 

Para el caso de los créditos comerciales, el Banco utiliza modelos paramétricos y análisis 

por parte del Comité de Crédito, dependiendo del perfil del cliente y de las características 

del crédito a otorgar; en apego al manual de políticas y procedimientos de crédito 

empresarial. 

 

Para la generación de la estimación de reservas crediticias, de manera mensual se 

realiza una evaluación integral de los acreditados y/o garantes, tomando variables 

cuantitativas y cualitativas para determinar los riesgos que afectan su calidad crediticia, así 

como su capacidad de pago, en donde se clasifica el incremento significativo del riesgo 

crediticio por etapas, en apego a lo establecido en el Capítulo V Bis, Sección Tercera, 

Apartado A, Sub Apartado A de la CUB.  

 

El Banco cuenta con 4 tipos de Cartera: 

• Proyectos de Inversión (Anexo 19). 

• Empresas Financieras (Anexo 20). 

• Ventas o Ingresos Netos menores a 14 millones de UDIS. (Anexo 21). 

• Ventas o Ingresos Netos mayores a 14 millones de UDIS. (Anexo 22). 

 

➢ Crédito Emisor 

Para riesgo de crédito emisor, se utiliza Creditmetrics, que permite estimar el riesgo de 

un portafolios de inversión en títulos de deuda, como un valor en riesgo, como consecuencia 

de cambios en el valor de la deuda causados por variaciones en la calificación crediticia de 

la contraparte (emisor del papel). Es decir, no solo considera el evento de incumplimiento, 

sino también los cambios (aumentos o disminuciones) en la calidad crediticia del emisor. El 

Banco cuenta con una arquitectura de límites para mitigar el riesgo emisor y el riesgo de 

contraparte en las operaciones de tesorería. 
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e) Riesgo contraparte. 

La metodología de Riesgo Contraparte autorizada por Comité de Riesgos evalúa los posibles 

riesgos de crédito de las contrapartes (bancos y casas de bolsa), para poder asignar un límite de 

operaciones en directo, reportos, fechas valor, call money, operaciones con instrumentos derivados 

(de cobertura), y crédito empresarial considerando los siguientes aspectos de la contraparte: 

• Calificación asignada por agencia calificadora. 

• Índice de capitalización. 

• Análisis cuantitativo y cualitativo. 

• Determinación de una calificación. 

• Ajuste dada la probabilidad de degradación. 

Adicionalmente, se evalúan aspectos cuantitativos y cualitativos, a los cuales se les asignan 

diferentes ponderadores, para indicadores como solvencia (nivel de capitalización), calidad de 

activos, rentabilidad y liquidez. 

Como resultado de la metodología se procede a elegir y/o discriminar bancos y casas de bolsa 

para establecer líneas de operación. 

 

f) Riesgo operacional. 

El riesgo operacional se ha definido como el resultante de la operación, el cual genera pérdidas 

potenciales por deficiencias en los procesos, en sistemas y controles internos, fallas en el 

procesamiento y almacenamiento de las operaciones o en la transmisión de información, errores 

humanos, así como por eventos externos, resoluciones administrativas y judiciales adversas, 

fraudes o robos, y comprende también, al riesgo tecnológico y al riesgo legal.  

   Para su administración se cuenta con una base histórica de eventos de pérdida que contiene 

los impactos y frecuencias, identificados por la línea de negocio. 

Adicional se cuenta con el manual de riesgos no discrecionales (MRND) el cual contiene 

diversos anexos para gestionar y cuantificar los diferentes tipos de riesgo operacional, entre los 

que destacan riesgo legal, tecnológico y reputacional, además el envío de reportes regulatorios 

entre otros. 

Mitigación de riesgos 

Riesgo operacional realiza actividades para la mitigación de los diferentes tipos de riesgos: 

• Brindar capacitación para concientizar y crear cultura de riesgos a toda la organización. 

• Actualizar y difundir los documentos relacionados para la gestión del riesgo operacional. 

• Participar dentro de los talleres de documentación Integral que involucran a las diferentes 

áreas del banco (mejora continua, contraloría, áreas de negocio). 

• Implementación y seguimiento de KRI’s. 

• Implementación y seguimiento de planes de mitigación desarrollados por las áreas 

responsables. 

De acuerdo con el perfil de riesgo deseado, la institución cuenta con niveles de riesgo y 

tolerancia que son monitoreados, para gestionar las desviaciones, tomar las decisiones de acuerdo 
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con los planes de acción y con los responsables para su mitigación, reportando los eventos 

relevantes ante el Comité de Riesgos y el Consejo de Administración. 

Para la gestión se han implementado las siguientes acciones: 

1. Se transmitieron los reportes R2811 y R2813 del primer trimestre de 2025. 

2. Perfil de riesgo operacional: 

• Los eventos de pérdida al cierre del 2T25 por 76.72 mdp corresponden a banca 

minorista, con 201,070 eventos ocurridos versus el perfil anual de 160 mdp. 

• La pérdida por eventos de riesgo operacional acumulada en el año es de 1.14% del MIN 

versus el perfil de riesgo establecido del 2.0%. 

 

3. Perfil de riesgo reputacional: 

• Fraude de tarjeta de crédito – sin variación significativa con relación al 1T25, debido a la 

aplicación de los planes de mitigación. 

• Número aclaraciones TDC / número total TDC - disminuye 0.09 puntos porcentuales con 

relación al 1T25, por la mejora en las acciones de mitigación y control aplicadas por el 

área de operaciones. 

 

4. Eventos de pérdida por Riesgo Operacional: 

• Al cierre del 2T25, el saldo de quebrantos potenciales es de 27.65 mdp con una 

disminución de 68.89 mdp con relación al 2T25, debido principalmente a la afectación a 

resultados de fraudes externos, fraudes internos y faltantes de sucursal. 

• Disminución de quebrantos en 28.33 mdp vs el 2T24. 

• El fraude externo disminuye en 15.85 mdp vs el 2T24, originado principalmente por la 

reducción de robo de efectivo en ATM y asaltos en sucursales. 

 

5. Eventos relevantes y actividades preventivas: 

 

A. Un equipo de trabajadores de la empresa ALLUX (proveedor de SCHINDLER)  

contratados por la administración del edificio, del cual BanCoppel es inquilino, se 

encontraban realizando trabajos de modernización en el cubo de uno de los elevadores. 

Durante estas labores un elevador en movimiento golpeó a uno de los trabajadores que 

operaba en el cubo, el cual impactó contra la cabina, cayó y perdió la vida.  

No se notificó a la CNBV ya que la contingencia no configuró los supuestos del artículo 

164 Bis, fracción III de la CUB. 

• Acciones de mitigación:  

o Acordonamiento de la zona. 

o Notificación al subdirector de Seguridad SSFF para la activación de BCP. 

o Evacuación del edificio. 

o Se activa protocolo para entrega de vehículos. 

o Retiro del personal del perímetro del inmueble. 

o Cierre de los pisos de manera general. 

o Atención a la Fiscalía. 

o Traslado de la operación a Culiacán y home office.  

o Se solicitó a la Administración del edificio reforzar las medidas preventivas 

existentes. 
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B. La evacuación del edificio corporativo en Insurgentes Sur 553, ocasionada por un 

incidente en los elevadores, derivó en la entrega extemporánea de 123 oficios por parte 

de la Dirección de Contraloría y Normatividad, incumpliendo así el plazo establecido por 

la CNBV (18:00 horas). Debido a esto, la operación se mantuvo únicamente con el equipo 

de Culiacán durante algunas horas. 

• Acciones tomadas: 

o Se solicitó prórroga para el envío. 

o Los oficios pendientes se enviaron el mismo día después de las 18:00 

horas. 

A la fecha, la CNBV no ha respondido favorablemente, lo que podría derivar en 

incumplimiento y eventual sanción económica, sujeta a su determinación. 

C. Asalto a mano armada a la apertura de la Sucursal 790 Guadalupe Victoria, Ocoyoacac, 

Estado de México, amagaron al personal, extrayendo 1.73 mdp del ATM y 0.47 mdp de 

la caja fuerte de la bóveda de la sucursal. 

• Acciones de mitigación: 

o Se aplicaron exámenes de control y confianza al personal que se 

encontraba presente. 

o Se amplió a 15 minutos. el tiempo de retardo de apertura de la caja fuerte 

que se ubica en bóveda. 

o Se instaló chapa digital con mecanismo de retardo de 15 minutos para la 

apertura del ATM. 

D. Incidente en aire acondicionado (DATA AIRE, piso 3) por falla en compresor (10:55-13:40 

horas). Técnico externo lo apagó sin autorización; se usaron aires portátiles hasta su 

reparación. Se revisarán protocolos con proveedores. 

• Acciones de mitigación: 

o Actualización de la arquitectura de procesos. 

o Nuevo proveedor de mantenimiento (junio 2025). 

o Instalación de 2 extractores de calor. 

o Proyecto de upgrade para aire acondicionado del SITE (mayor capacidad). 
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Riesgo tecnológico 

A. El área de Control Operativo (Medios de Pago) identificó inconsistencias en las 

operaciones de SPEI el 25 de abril 2025 a las 23:00 y reportó al área de Sistemas el 28 

de abril 2025 a las 14:00 horas; reportó 4,147 operaciones SPEI pendientes de abono, 

por un monto total de 5.08 mdp. La demora se debió a una actualización en el sistema 

central (Base de Datos OLTP), que mantuvo el enlace secundario (réplica) en 

recuperación de registros. Para evitar inconsistencias, se esperó a que finalizara la 

actualización y así garantizar una conciliación correcta de las transacciones antes de 

aplicar los abonos. 

• Acciones de mitigación: 

o Actualización de la arquitectura de procesos. 

o Se revisará y fortalecerá el proceso de control de cambios, así como la 

planeación para las actualizaciones de componentes de TI, con el fin de 

prevenir afectaciones operativas. 

B. Degradación en el servicio de E-global por alta demanda - afecta ATM's/POS: tiempos 

de respuesta excedidos y fallas en tarjetas BanCoppel (declinaciones/rechazos/saldos 

retenidos). 

• Acciones de mitigación: 

o Actualización de la arquitectura de procesos. 

o Coordinar con E-global el monitoreo continuo de servicios críticos. 

o Estandarizar mantenimientos periódicos de archivos y procesos para 

eficientar autorizaciones. 

o Auditar la capa aplicativa asociada a E-global, integrando mantenimientos 

preventivos. 

C. Interrupción del Servicio SPEI (App y Banca por Internet). Se presentó una interrupción 

en el servicio SPEI a través de la App y la Banca por Internet, causada por la pérdida de 

conexión con los sistemas que gestionan el enlace financiero. La falla se originó porque 

dos firewalls dejaron de operar correctamente y no respondían a las consolas de 

administración, por lo que fue necesario reiniciarlos manualmente. El incidente fue 

notificado al Banco de México por el área de Contraloría. 

• Acciones de mitigación: 

o Nuevo proveedor de mantenimiento (junio 2025). 

o Instalación de 2 extractores de calor. 

o Proyecto de “upgrade” para aire acondicionado del SITE (mayor 

capacidad). 

D. Préstamo Directo Nómina. Se presentó un error (284, genera registros adicionales) en el 

proceso de desbloqueo de cuentas de captación para la realización del cobro. Este error 

interrumpe el proceso de desbloqueo de cuentas para aplicar el cobro. 

• Acciones de mitigación: 

o Se aplicó el control de cambios emergente el 24 de junio de 2025 para 

modificar el proceso de desbloqueo. 
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E. Préstamo Directo Nómina. Derivado de que los procesos de dispersión de nómina, 

bloqueo y desbloqueo de cuentas, así como la aplicación del cargo al cliente se realizan 

bajo procesos “batch”, en algunos casos, por el tiempo entre procesos la cuenta del 

cliente ya no tiene recursos suficientes al momento de aplicar el cobro. 

• Acciones de mitigación: 

o El área de Cobranza envió un RQM (requerimiento) a Sistemas para 

desarrollar e implementar un proceso de cobranza automatizado. 

6. KRI’s – seguimiento: 

• Riesgo operacional: 58 KRI’s autorizados, asociados a los riesgos prioritarios todos en 

umbral bajo. En el periodo se dieron los siguientes cambios en los KRI’s: 

o Altas: 11 

o Bajas: 29 

• Ciberseguridad: 30 KRI’s basados en el anexo 72 de la CUB, 9 conservan un riesgo 

alto, 3 riesgo medio y 18 riesgo bajo. 

Los KRI’s correspondientes a Seguridad de la Información son presentados por la Dirección 

de Seguridad de la Información. 

7. Matriz de riesgos y controles: 

• La arquitectura institucional actualizada a junio de 2025 cuenta con: 9 mega procesos, 

65 macroprocesos, 318 procesos y 1,521 subprocesos asociados a 3,513 riesgos. 

8. Talleres de Documentación Integral para la Gestión de Riesgo Operacional: 

• Se han llevado a cabo 83 talleres y 3 sesiones de atención personalizada. Se requiere 

continuar con la actualización de los subprocesos para garantizar una adecuada gestión 

del riesgo, aplicación de la metodología del BIA, así como para una ejecución eficiente 

del BCP. 

 

9. La herramienta de gobierno, riesgo y cumplimiento (GRC) de riesgo operacional se 

encuentra en la fase de liberación. 

 

10. Cédulas de riesgos de nuevos productos: 

• Créditos con Garantía de Certificados de Depósito emitidos por un Almacén General de 

Depósito. 

 

11. Capacitación: 

• En junio 2025 se llevó a cabo la capacitación en materia de Continuidad de Negocio, en 

cumplimiento al programa de capacitación y actualización anual 2025. 
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g) Riesgo tecnológico. 

Se define como: la pérdida potencial por daños, interrupción, alteración o fallas derivadas del 

uso o dependencia en el hardware, software, aplicaciones, redes, y cualquier otro canal de 

distribución en la prestación de servicios. 

h) Riesgo legal. 

Es la pérdida potencial por el incumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales desfavorables, la aplicación de 

sanciones, de las operaciones, o por el desconocimiento de las leyes aplicables. 

La metodología para la estimación de la constitución de las reservas considera la pérdida 

esperada, esta se estima, con la información que se encuentra en la base de datos histórica, la 

cual contempla la cuantificación de eventos derivados de riesgo legal, tanto laborales como 

mercantiles. 

Las reservas constituidas de acuerdo con la metodología al 2T25 ascienden a 91.89 mdp: 

• Demandas laborales 13.03 mdp. 

• Demandas mercantiles 66.34 mdp. 

• CONDUSEF 12.40 mdp. 

• BANXICO 0.12 mdp. 
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Cartera y portafolios de la UAIR 

➢ Riesgo de mercado: 

• Portafolios de inversión y su gestión. 

o Instrumentos financieros negociables. Estimado a través de VaR. 

o Estructural (Instrumentos financieros para cobrar o vender e Instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés), medido a través de métricas de 

brechas de vencimiento, reprecio, sensibilidad al margen financiero y sensibilidad 

a valor económico. 

 

➢ Riesgo de liquidez: 

• Disponibilidades. 

• Tenencia de valores. 

• Cartera crediticia (consumo y comercial). 

• Captación tradicional. 

 

➢ Riesgo de crédito: 

• Consumo. 

• Comercial. 

• Emisor y contraparte del portafolios de inversión. 

 

Con respecto a las inversiones que lleva a cabo el Banco en certificados bursátiles fiduciarios, 

desde un punto de vista riesgo emisor y de mercado, son diferenciadas de la siguiente manera por 

tipo de riesgo asociado:  

• Tipo de riesgo bajo: títulos emitidos por organismos descentralizados del gobierno federal 

(cuasi guber), cuya fuente de repago sea la cobranza de cartera hipotecaria, y duración 

máxima promedio ponderada de 27 años. 

• Tipo de riesgo medio: papeles emitidos por fideicomisos con garantía inmobiliaria o con 

aval del gobierno federal, y duración máxima promedio ponderada de 3 años.  

• Tipo de riesgo alto: títulos privados emitidos por fideicomisos, con fuente de pago de 

cobranza, y duración máxima promedio ponderada de 3.5 años.  

 

Interpretación de las medidas de administración de riesgos 

El Banco analiza la exposición al riesgo de cada uno de los componentes del balance; 

portafolios de inversión, y se les da seguimiento a las carteras de crédito al consumo y comercial, 

así como a la captación tradicional. 

Para la adecuada administración de la exposición al riesgo de mercado de los diferentes 

portafolios del Banco se toma como medida principal el VaR a 500 escenarios con un nivel de 

confianza del 99% a un horizonte de un día, el cual se realiza de forma diaria. Lo anterior, refiere a 

la pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que inciden sobre la valuación de las 

operaciones activas o pasivas en el horizonte mencionado. 

La gestión del riesgo de liquidez se lleva a cabo a través del coeficiente de cobertura de liquidez 

(CCL) y de la metodología interna para estimar la pérdida por venta anticipada de valores. 
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Por su parte, para la gestión de riesgo de balance se calcula la contribución al margen financiero 

por tipo de producto, y se llevan a cabo pruebas de sensibilidad al margen y la sensibilidad de valor 

económico, considerando diferentes escenarios que estresan los distintos factores de riesgo a los 

que se encuentra expuesto el Banco. 

Se dispone de una metodología para estimar el riesgo de crédito emisor del Banco utilizando 

Creditmetrics, permitiendo estimar el riesgo de crédito del portafolios de títulos de deuda, como 

consecuencia de cambios en el valor causados por variaciones en la calidad crediticia, 

considerando el evento de incumplimiento. Se obtiene como resultado la pérdida esperada, la 

pérdida no esperada y el CaR con un horizonte de 12 meses con un nivel de confianza del 99%. 

Adicionalmente, el 11 de diciembre de 2020 BanCoppel recibió por parte de la CNBV la aprobación 

del uso del modelo interno para determinar estadísticamente la estabilidad en los depósitos, 

aplicable por un periodo de doce meses. Los depósitos estables bajo el modelo interno podrán 

clasificarse en bandas mayores a las referidas en el Anexo 1-A “Grupos de Riesgo”, numeral 1, 

apartado 1.1, inciso a), de las Disposiciones. Con lo anterior se busca tener un beneficio de hasta 

dos puntos porcentuales en el Índice de Capitalización. 

El 11 de octubre 2021 BanCoppel recibió por parte de la CNBV la aprobación de aplicar lo 

dispuesto en el artículo 83 de las Disposiciones a los títulos clasificados como instrumentos 

financieros para cobrar o vender e instrumentos financieros para cobrar principal e interés que 

conforman el denominado portafolios “Banking Book”, siempre y cuando se utilice como parte 

estructural del balance y esté compuesto por bonos a tasa fija, denominados en moneda nacional 

o referenciados a tasa real, de mediano y largo plazo. 

El 16 octubre del 2024 la CNBV aprobó continuar con el uso del modelo interno para determinar 

la estabilidad de los depósitos con efectos entre el cierre de noviembre de 2024 y el cierre de 

octubre de 2025. 

Finalmente, el 07 de mayo de 2025 el Banco de México autorizó a BanCoppel para que realice 

por cuenta propia en mercados extrabursátiles Operaciones de Intercambio (Swaps), sobre los 

Subyacentes señalados en los incisos c) y e); y Operaciones Adelantadas (Forward), sobre el 

Subyacente señalado en el inciso c), todos del numeral 2.1 de la Circular 4/2012, que contiene las 

Reglas para la realización de Operaciones Derivadas, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de marzo de 2012, incluyendo sus modificaciones, la última de éstas dada a 

conocer mediante la Circular 15/2024, publicada en el referido Diario el 17 de diciembre de 2024. 

Estructura y organización de la función para la administración integral 

de riesgos 

A continuación, se muestra la estructura de capital humano con la que cuenta la Institución para 

la administración integral de riesgos (vigente en junio de 2025): 
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Sistemas de medición de riesgos 

La unidad de administración integral de riesgos utiliza los siguientes aplicativos para el 

desarrollo de sus funciones y responsabilidades: 

1. RiskLogic: para temas de capitalización, liquidez, liquidez intradía, regímenes de admisión 

de pasivos, inversión en moneda extranjera y posición de riesgos cambiario, 

apalancamiento, VaR de mercado, VaR de mercado intradía, operaciones derivadas, riesgo 

de balance, ALM y FTP, estimación de reservas por riesgo de crédito al consumo, ESC, y 

reporte de riesgo operacional. 

2. SAS Enterprise Guide: análisis de cartera de crédito, minería y gestión de datos, estimación 

de reservas por riesgo de crédito empresarial. 

3. SPSS Modeler: análisis de cartera de crédito, minería y gestión de datos. 

4. Orión: análisis de crédito. 

Información cualitativa sobre el coeficiente de cobertura de liquidez  

En cumplimiento a lo establecido en el Anexo 5 “Formato de Revelación del Coeficiente de 

Cobertura de Liquidez (CCL)” a continuación, se menciona información a partir de la cual dicho 

coeficiente fue calculado: 

1. La conformación de la tenencia del Banco guarda una posición de forma natural de activos 

líquidos que permite mantener una cobertura regulatoria implícita.  

2. Tanto los activos líquidos computables como las salidas y entradas de efectivo mostraron 

una marcada estabilidad, por lo que el CCL calculado tuvo variaciones mínimas en el 

trimestre. 

3. Los activos líquidos computables mantuvieron una composición estable en el trimestre, 

integrados en un 91.4% por activos de nivel 1, un 8.4% de activos de nivel 2A y un 0.2% 

de activos de nivel 2B. 

4. El financiamiento del Banco tiene su origen principalmente en la captación tradicional 

(fondeo ventanilla) y a través de préstamos interbancarios. 

Se cuenta con un plan de financiamiento de contingencia, en el cual se establecen las medidas 

y mecanismos de coordinación según la regulación vigente. Dicho plan establece quiénes son los 

órganos sociales responsables de la toma de decisiones en materia de liquidez, así como la 

responsabilidad para coordinar todas las acciones al interior y exterior de BanCoppel. 

El total de la tenencia del Banco (tesorería) se monitorea de manera diaria, en donde uno de 

sus indicadores se refiere al nivel de severidad esperado por una liquidación forzosa en función de 

su precio mínimo observado durante los últimos doce meses. 

Se toman acciones de corrección tales como: 

a) Vender los activos con mayor liquidez (nivel 1) o “bursatilidad” en el mercado. 
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b) Cubrir posiciones con el Banco Central a través del mecanismo RSP. 

c) Participar en subastas de liquidez con el Banco Central. 

d) Créditos garantizados con depósitos con el Banco Central. 

e) Emitir deuda de corto plazo. 

f) Tomar créditos con las instituciones y contrapartes que se tengan contratadas líneas.  
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El orden de pago definido es el siguiente: 

a) Cuentahabientes. 

b) Inversionistas Institucionales. 

c) Accionistas. 

La responsabilidad de la operación del plan de financiamiento de contingencia recae sobre la 

dirección de riesgos y las áreas involucradas, como mínimo la dirección de tesorería y crédito y la 

dirección de finanzas. Ante la contingencia de liquidez, el área de riesgos informará el impacto 

económico de las acciones tomadas al Comité de Riesgos. 

Información cualitativa sobre el coeficiente de financiamiento estable 

neto 

El coeficiente de financiamiento estable neto (CFEN) se define como el cociente entre el 

financiamiento estable disponible (FED) y el financiamiento estable requerido (FER). Tiene como 

objetivo promover en las entidades financieras una estructura de financiamiento estructural más 

equilibrado a largo plazo. Este cociente debe ser, como mínimo, del 100% permanentemente. El 

FED se calcula considerando todas las cuentas de pasivo y patrimonio del balance general, cada 

concepto es multiplicado por un factor que representa su estabilidad relativa dentro del balance. El 

FER representa la suma de los saldos de todos los activos que el Banco necesita financiar, cada 

saldo de activo es multiplicado por un factor que refleja, por una parte, el nivel de liquidez del activo 

(valores negociables) y por otra la probabilidad de que el Banco reciba el ingreso en la fecha 

estipulada. 

En cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10 “Formato de Revelación del Coeficiente de 

Financiamiento Estable Neto (CFEN)”, se observa que tanto el coeficiente como sus componentes 

no mostraron cambios importantes durante el trimestre. 
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Aspectos cuantitativos 

Índice de Capitalización 

La SHCP requiere a las instituciones de crédito tener un porcentaje mínimo de capitalización 

sobre los activos en riesgo, los cuales se calculan aplicando determinados porcentajes de acuerdo 

con el riesgo asignado conforme a las reglas establecidas por el Banco Central. 

 

 

*Cifras en millones de pesos. 

Al 30 de junio de 2025 el índice de capitalización de BanCoppel fue de 17.47%, posicionando de 

manera favorable al Banco por encima de los requisitos que la autoridad solicita, señalando que se 

encuentra clasificado en la categoría I, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 de las 

Disposiciones. 
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*Cifras en millones de pesos. 

*Grado de riesgo derivado de modificaciones publicadas en el DOF en junio 2022 (Método basado en 

calificaciones externas para esquemas de bursatilización). 
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Portafolios de instrumentos financieros negociables 

 

 

 

 

 

*Cifras en millones de pesos. 

Incluye la posición en Instrumentos financieros negociables, deudores por reporto y préstamo de 

valores. 
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Portafolios Estructural o de Inversión 

 

*Cifras en millones de pesos. 

 

El 11 de octubre 2021 BanCoppel recibió por parte de la CNBV la aprobación de aplicar lo 

dispuesto en el artículo 83 de las Disposiciones a los títulos clasificados como disponibles para la 

venta que conforman el denominado portafolios “Banking Book”, siempre y cuando se utilice como 

parte estructural del balance y esté compuesto por bonos a tasa fija, denominados en moneda 

nacional o referenciados a tasa real, de mediano y largo plazo. 
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www.bancoppel.com

61 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Anexo 5 Coeficiente de cobertura de liquidez (CCL) 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Anexo 10 Coeficiente de financiamiento estable neto (CFEN) 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Brechas de reprecio 

 

 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Brechas de vencimiento 

 

 

 

*Cifras en millones de pesos. 

 

Métricas de riesgo de balance 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Artículo 88 de la CUB. De los informes de administración de riesgos y 

de la revelación de información 

 

➢ Portafolio y reservas 

 

 

➢ II.b.1 Exposiciones brutas con riesgo de crédito al cierre del periodo 

 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.2 Distribución geográfica entidades federativas cartera total al 30 de junio de 

2025 
 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.3 La distribución de las exposiciones por sector económico 

 

*Cifras en millones de pesos. 

II.b.4 Desglose de la cartera por plazo remanente de vencimiento por principales tipos 

 
 

*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.5.i Desglose de la cartera por principales sectores económicos separando por etapa de 

riesgo de crédito, así como los días naturales que los créditos permanecen en etapa 3 

 

 
 

 
 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.5.ii Reservas para riesgos crediticios clasificadas conforme al Artículo 129 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.5.iii Variación en las reservas para riesgos crediticios y créditos castigados durante el 

periodo 

 

 

➢ II.b.6 Importe de los créditos en etapa 3 desglosado por entidades federativas, incluyendo 

las reservas preventivas 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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➢ II.b.7 Conciliación de los cambios en las reservas preventivas para riesgos crediticios para 

créditos en etapa 3 

 

 

➢ II.b.8 Exposición por los tipos de portafolios 

 

➢ V. Información en relación con sus exposiciones en bursatilizaciones, incluyendo las 

sintéticas: 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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Riesgo operacional 

  

*Cifras en millones de pesos. 
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Anexo 1-O Capitalización 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 

 



 

 

www.bancoppel.com

77 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 



 

 

www.bancoppel.com

82 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 

  



 

 

www.bancoppel.com

85 

Anexo 1-O Bis Razón de apalancamiento 

 

*Cifras en millones de pesos. 
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*Cifras en millones de pesos. 
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“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras 

respectivas funciones, preparamos la información relativa a BanCoppel contenida en el presente 

reporte del segundo trimestre de 2025 la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 

razonablemente su situación”. 
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